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22/08/2025 FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

 

 
 

 

CÓDIGO 
ENTIDAD 

 

NIT 
 

NOMBRE 
NÚMERO 

AFILIADOS 

 

IBC 
FONDO 

SOLIDARIDAD 
FONDO 

SUBSISTENCIA 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

 

VALOR PAGAR 

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 178.000 

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800 $ 227.800 

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 34.700 $ 34.700 

Total a pagar $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.500 $ 440.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN SOCIAL : ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN: CC-53037087 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

FECHA GENERACIÓN REPORTE: 2025-06-26 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2025-07-18 

FECHA DE PAGO: 2025-06-26 

ENTIDAD DE PAGO: BANCOLOMBIA 

PERÍODO PENSIÓN: 2025-06 

PERÍODO SALUD: 2025-06 

NÚMERO PLANILLA: 33578298 

TOTAL COTIZANTES: 1 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 33578298 

TIPO DE PLANILLA: I 

 



18/09/2025 FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

 

 
 

 

CÓDIGO 
ENTIDAD 

 

NIT 
 

NOMBRE 
NÚMERO 

AFILIADOS 

 

IBC 
FONDO 

SOLIDARIDAD 
FONDO 

SUBSISTENCIA 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

 

VALOR PAGAR 

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 178.000 

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800 $ 227.800 

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 34.700 $ 34.700 

Total a pagar $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.500 $ 440.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN SOCIAL : ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN: CC-53037087 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

FECHA GENERACIÓN REPORTE: 2025-07-27 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2025-08-22 

FECHA DE PAGO: 2025-07-28 

ENTIDAD DE PAGO: BANCOLOMBIA 

PERÍODO PENSIÓN: 2025-07 

PERÍODO SALUD: 2025-07 

NÚMERO PLANILLA: 33879799 

TOTAL COTIZANTES: 1 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 33879799 

TIPO DE PLANILLA: I 

 



21/10/2025 FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

 

 
 

 

CÓDIGO 
ENTIDAD 

 

NIT 
 

NOMBRE 
NÚMERO 

AFILIADOS 

 

IBC 
FONDO 

SOLIDARIDAD 
FONDO 

SUBSISTENCIA 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

 

VALOR PAGAR 

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 178.000 

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800 $ 227.800 

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 34.700 $ 34.700 

Total a pagar $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.500 $ 440.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN SOCIAL : ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN: CC-53037087 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

FECHA GENERACIÓN REPORTE: 2025-08-26 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2025-09-18 

FECHA DE PAGO: 2025-08-27 

ENTIDAD DE PAGO: BANCOLOMBIA 

PERÍODO PENSIÓN: 2025-08 

PERÍODO SALUD: 2025-08 

NÚMERO PLANILLA: 34198093 

TOTAL COTIZANTES: 1 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 34198093 

TIPO DE PLANILLA: I 

 



24/11/2025 FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

 

 
 

 

CÓDIGO 
ENTIDAD 

 

NIT 
 

NOMBRE 
NÚMERO 

AFILIADOS 

 

IBC 
FONDO 

SOLIDARIDAD 
FONDO 

SUBSISTENCIA 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

 

VALOR PAGAR 

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 178.000 

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800 $ 227.800 

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 34.700 $ 34.700 

Total a pagar $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.500 $ 440.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN SOCIAL : ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN: CC-53037087 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

FECHA GENERACIÓN REPORTE: 2025-09-30 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2025-10-21 

FECHA DE PAGO: 2025-10-01 

ENTIDAD DE PAGO: BANCOLOMBIA 

PERÍODO PENSIÓN: 2025-09 

PERÍODO SALUD: 2025-09 

NÚMERO PLANILLA: 34517576 

TOTAL COTIZANTES: 1 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 34517576 

TIPO DE PLANILLA: I 

 



19/12/2025 FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

 

 
 

 

CÓDIGO 
ENTIDAD 

 

NIT 
 

NOMBRE 
NÚMERO 

AFILIADOS 

 

IBC 
FONDO 

SOLIDARIDAD 
FONDO 

SUBSISTENCIA 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

 

VALOR PAGAR 

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 178.000 

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800 $ 227.800 

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 34.700 $ 34.700 

Total a pagar $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.500 $ 440.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN SOCIAL : ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN: CC-53037087 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

FECHA GENERACIÓN REPORTE: 2025-10-29 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2025-11-24 

FECHA DE PAGO: 2025-10-29 

ENTIDAD DE PAGO: BANCOLOMBIA 

PERÍODO PENSIÓN: 2025-10 

PERÍODO SALUD: 2025-10 

NÚMERO PLANILLA: 34883304 

TOTAL COTIZANTES: 1 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 34883304 

TIPO DE PLANILLA: I 

 



22/01/2026 FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 

 

 
 

 

CÓDIGO 
ENTIDAD 

 

NIT 
 

NOMBRE 
NÚMERO 

AFILIADOS 

 

IBC 
FONDO 

SOLIDARIDAD 
FONDO 

SUBSISTENCIA 
TOTAL 

INTERESES 
VALOR PAGAR 
SIN INTERESES 

 

VALOR PAGAR 

EPS017 830003564 FAMISANAR 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 178.000 $ 178.000 

231001 800227940 COLFONDOS 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 227.800 $ 227.800 

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 1.423.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 34.700 $ 34.700 

Total a pagar $ 0 $ 0 $ 0 $ 440.500 $ 440.500 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZÓN SOCIAL : ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN: CC-53037087 

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL: 0 

FECHA GENERACIÓN REPORTE: 2025-11-25 

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2025-12-19 

FECHA DE PAGO: 2025-11-26 

ENTIDAD DE PAGO: BANCOLOMBIA 

PERÍODO PENSIÓN: 2025-11 

PERÍODO SALUD: 2025-11 

NÚMERO PLANILLA: 35177834 

TOTAL COTIZANTES: 1 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 35177834 

TIPO DE PLANILLA: I 

 



 

 

 

PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA: 
 
 
Ante la opinión pública nacional e internacional, YO ANGIE MARCELA COLORADO 
GUZMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 53037087 en calidad de representante 
legal identificada con CC 53037087, proponente que participará en el PROCESO DE 
CONTRATACION DIRECTA SIN OFERTA, cuyo objeto es ARRENDAMIENTO DEL LOCAL 
PARA EL SERVICIO DE RESTAURANTE Y CAFETERIA ESIMA, UBICADO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN MILITAR AEREA DEL CACOM-1, 
suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas 
las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los 
infractores. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el 
compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, 
incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la 
actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección 
objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 
 
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de 
manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MDN-FAC-COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No. 1, con el fin de: 
 
1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas 

a uno o varios participantes. 
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los 

mismos para la adjudicación del contrato. 
3. Ganar la adjudicación del contrato. 
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o 

cualquier otro componente importante del contrato. 
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o 

supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por 
debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES, PROVEEDORES 
y pactados con el MDN-FAC-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 

6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar 
sobre violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de 
hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales. 

7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería 
satisfacer. 

8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera. 

Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo 
con las leyes colombianas: 

1. El proponente participante y el MDN-FAC– COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, 
asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, 
competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que: 

 
a) No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no 
ofrecerá ni concederá, ni directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, 
ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del 
MDN-FAC-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, sus parientes o socios 
de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja 
impropia. 
b) No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente 
la competencia para este contrato. El(los) proponente(s) comprende(n) la 
importancia material de estos compromisos para el MDN-FAC-COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No. 1 y la seriedad de los mismos. 

 
2. El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de 

comportamiento y se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este 



 

 

 
compromiso de NO SOBORNO sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así 
como por todos los terceros que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo 
agentes, consultores y subcontratistas. 

3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes 
Generales del proponente participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal 
suscriben este Pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes 
Generales de las empresas asociadas. 

4. Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen 
este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa 
matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la 
subsidiaria en Colombia, cuando esta existiese. 

5. Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a 
estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica 
ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de entregar los bienes y/o prestar el 
servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego. 

6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda 
que los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable 
por servicios claramente asociados al negocio. 

7. Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido 
declarado culpable se generarán además de los procesos contemplados en la legislación 
colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos 
jurídicos: 

 
a) Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del 
proceso, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante 
el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el 
mismo adolece de una causa lícita. 
b) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El 
participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno 
derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente 
a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el 
momento en que la autoridad competente declare el incumplimiento de los 
compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se 
deriven de tal terminación. 
c) Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el 
presente acuerdo se entenderá incluido dentro de las cláusulas del contrato 
que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, como una causal de 
terminación anticipada del contrato por causa imputable al contratista, 
derivada del fallo en la cual se comprueben faltas graves a los compromisos 
contenidos en el presente Pacto. 

El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable 
solamente al proponente adjudicatario. 
 
8. Adicionalmente, los funcionarios competentes del MDN-FAC-COMANDO AÉREO DE 

COMBATE No. 1, se obligarán a realizar todas y cada una de las gestiones y actuaciones 
necesarias para que las entidades competentes impulsen y desarrollen las 
investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la 
entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido 
el presente Pacto y cualquier ley aplicable. 

9. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 7 de este Pacto, el MDN-FAC-COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No.1, podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad 
de contratos en procesos de contratación directa. 

10. El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación 
establecidas en los documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que 
se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en 
términos de su transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, en 
la etapa de evaluación de las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la 
descalificación de sus competidores. 

11. El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el 
criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre 



 

 

 
favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas 
dentro del proceso de contratación. 

12. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha 
contra la Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier 
investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. El 
proponente participante denunciará ante este Programa cualquier información sobre 
manejos irregulares sobre los que tenga conocimiento en lo referente al presente proceso 
de contratación. 

 
 

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en PUERTO SALGAR, 
CUNDINAMARCA, a los 20 días del mes de DICIEMBRE de 2025. 
 
 
 
 
 
 

 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 
Documento de Identidad: 53037087 



 

- PACTO DE TRANSPARENCIA- 

EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA SIN OFERTA, Cuyo Objeto es el: 
ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL SERVICIO DE RESTAURANTE Y CAFETERIA 
ESIMA, UBICADO EN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN MILITAR 
AEREA DEL CACOM-1 

 
El presente documento hace parte integral de los Documentos del Proceso y con la firma 
de la carta de presentación de la propuesta el Proponente se compromete a: 

 
i. Cumplir estrictamente la ley aplicable. 

ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de 
manera que siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos 
exigidos en el proceso de Contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso 
de contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando 
siempre favorecer la libre competencia. 

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de 
contratación, así como realizar estudios y análisis propios, bajo mi 
responsabilidad y con la debida diligencia, a fin de contar con los elementos de 
juicio e información económica, comercial, jurídica y técnica relevante y 
necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar la propuesta. Lo 
anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal manera 
que me permita participar en el proceso de contratación y en caso de resultar 
adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en el 
Contrato, así como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de 
este. 

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de 
contratación, con los encargados de planear el proceso para tratar de conocer, 
influenciar o manipular la información del proyecto y presentar la respectiva 
propuesta. 

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de 
contratación, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los 
resultados de la adjudicación. 

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan 
durante el proceso de contratación y no hacerlo de manera oral por ningún 
medio. 

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y 
abstenernos de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el proceso de 
contratación. Igualmente, las observaciones al proceso de contratación o a las 
propuestas de los otros interesados, serán presentadas oportunamente, en los 
plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de la selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
proponentes y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o 
indicios sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto 
irregular, de competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de 
tener las pruebas, material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata 
disposición de la entidad para corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, 
argumentos carentes de sustento probatorio para efectos de buscar la 
descalificación de competidores o la dilación del proceso de selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la 
palabra únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; 
y acatar las decisiones de la entidad. En caso de desacuerdo interponer los 
recursos o acciones que se consideren pertinentes en los términos de la ley 
aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas 
naturales o jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros proponentes. 
Por lo tanto, en las audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con 
el proceso de contratación 



 

___________________________________ 

ma representante legal del Proponente o de 

mbre: ANGIE MARCELA COLORADO GUZ 

cumento de Identidad: 53037087 

xiv. Solicitar o remitir a la entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier 
información utilizando solamente los procesos y canales previstos en el proceso 
de contratación. 

xv.  No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier 
otra naturaleza a ningún funcionario público, contratista o estructurador, 
vinculado a la entidad ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, a partir de la adjudicación o con ocasión de 
la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la suscripción del contrato, sin 
perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto en la Constitución y en la ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el 
proyecto, suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y 
transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en la preparación de 
la propuesta y en la ejecución del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, 
patrocinar, auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, 
homenajes o cualquier tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o 
contratistas del Estado, durante el proceso de contratación ni durante la 
ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta 
capacidad de influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o 
influir o presionar las decisiones que la entidad tome respecto de procesos de 
contratación estatal, bien sea en su adjudicación, supervisión o terminación. 

xix. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier 
tipo de beneficio económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la entidad 
o sus asesores, o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento o 
acceso a información privilegiada, relacionada con el proceso de selección. 

xx. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y a las 
autoridades competentes en caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre 
la ocurrencia de un acto de corrupción durante el proceso de contratación o con 
cargo al contrato, y del conocimiento que tenga sobre posibles pagos o 
beneficios ofrecidos u otorgados. 

xxi. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a 
la Secretaría de Transparencia del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República, cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, 
prerrogativa, recompensa, gratificación o atención social, efectuada por 
proponentes o cualquiera de sus empleados, administradores, consultores o 
contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que estén directa o 
indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del 
proceso de selección, de manera previa, concomitante o posterior al mismo, que 
tengan la intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con la 
adjudicación. 

 
Dado en la ciudad de PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA ., a los VEINTE  (20) días del 
mes de DICIEMBRE del año 2025 

 
 
 
 
 
 

 

[Fir 

No 

Do 

 
 
 
 

 
l Proponente persona natural] 

MAN 



 

 
 

 
PACTO EXPRESO DE MULTAS y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
 

EL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA SIN OFERTA, cuyo objeto es 
ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL SERVICIO DE RESTAURANTE Y 
CAFETERIA ESIMA, UBICADO EN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA DE 
INSTRUCCIÓN MILITAR AEREA DEL CACOM-1 

MULTAS 
 

En caso de mora o de incumplimiento parcial ó total de las obligaciones contractuales a cargo 
de EL CONTRATISTA, autoriza expresamente, mediante el presente documento a La Nación – 
MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, previo cumplimiento del procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, para efectuar la tasación y cobro, previo 
requerimiento, de multas diarias sucesivas del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del 
total del contrato, por cada día de retardo hasta por 15 días calendario y hasta un máximo del 
veinte por ciento (20%) del valor del contrato, las cuales serán tasadas por el supervisor del 
contrato. 

 
El valor de la multa será descontado del saldo que, por cualquier concepto adeude LA NACION 
– MDN-FAC-COMANDO AEREO DE COMBATE N. 1, al CONTRATISTA, quien, con la firma 
del contrato lo autoriza para proceder en consecuencia. 

Si esto no fuere posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento. De 
igual manera se aplicará una multa equivalente al 1% del valor total del contrato por cada día en 
que tarde el contratista para la suscripción del acta de inicio, respecto del plazo inicial estimado 
para dicho trámite. 

Parágrafo Primero: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista 
incumpla la totalidad de las obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de alguna de 
ellas, o el retardo en la programación u ejecución de alguna de las actividades propias del 
contrato. Una vez impuesta la multa, el departamento de compras públicas, informará con oficio 
al departamento financiero de la entidad, para que proceda a efectuar el descuento de la multa 
en el pago que deba realizarse al contratista. Igualmente, el departamento de compras públicas 
mediante oficio informará a la cámara de comercio sobre la imposición de la multa respectiva 
de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 



 

 
 
 
 

 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 
Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 

Documento de Identidad: 53037087 

 
 

 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
del presente Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar a La Nación –MDN-FAC-COMANDO 
AEREO DE COMBATE N. 1, a título de indemnización, un a suma equivalente al veinte 
(20%) del valor del contrato. 

El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, 
no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se 
causen sobre el citado valor. 

Este valor puede ser compensado con los montos que La Nación –MDN-FAC-COMANDO 
AEREO DE COMBATE N. 1, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con las normas que rigen la materia 

 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en PUERTO SALGAR, 

CUNDINAMARCA, a los 20 días del mes de DICIEMBRE de 2025. 

 



 

COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN 
 

 
Señores 

MDN-FAC- COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 

Puerto Salgar-Cundinamarca 
 
 

 
Yo, ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 53037087, expedida en BOGOTÁ, en mi calidad de OFERENTE Y/O 
PROVEEDOR, Representante legal de la empresa RESTAURANTE Y CAFETERIA SAL Y 
PIMIENTA NIT: 53037087-3 participante dentro del PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA SIN OFERTA, cuyo objeto es ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL 
SERVICIO DE RESTAURANTE Y CAFETERIA ESIMA, UBICADO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN MILITAR AEREA DEL CACOM-1 

 
De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa 

remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de 

aporte unilateral a favor del MDN-FAC-COMANDO AÉREO DE COMBATE No.1, en 

cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo los 

siguientes compromisos: 

 
1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y 

alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y 
como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias 
ante el soborno y la corrupción. 

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o 
para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, 
directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener 
beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales. 

3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo 
de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, 
consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes 
momentos del contrato que me fue adjudicado. 

4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación 
con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación. 

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa 
que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas 
asociadas al soborno, el fraude o la corrupción. 

6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas 
de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha 
razonable. 

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios 
de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los 
requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de 
Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las 
relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad. 

8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción 
soborno o fraude en la entidad. 

9 Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la 
denuncia. 

10 Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier 
represalia, como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir 
soborno. 



 

11 Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio 
de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la dependencia 
competente o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades 
competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, 
disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos 
por el MDN-FAC. 

✓ Correo electrónico: atencionalusuario@fac.mil.co - 
unidadcorrespondenci@fac.mil.co 

✓ Línea telefónica del honor: 163 
✓ Buzones físicos en punto de atención presencial: Cra. 54 # 26 -25 CAN - Bogotá 

D.C. 
✓ Sede electrónica: https://www.fac.mil.co/es/form/form-anticorrupcion 

 
12 Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de 

Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias. 
13 Respetar los valores representados en el Código de Integridad 
14 Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de 

Defensa Nacional – Fuerza Aeroespacial Colombiana y sus representantes, en caso 
de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos. 

15 Aceptar que el MDN-FAC-CACOM-1 puede poner fin a la relación contractual en caso 
comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, 
en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. 

16 Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de 
este acuerdo. 

 
 
 

 
Dado en la ciudad de PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA., a los VEINTE  (20) días 
del mes de DICIEMBRE del año 2025 con la firma de este documento, doy prueba de 
que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

 
 
 
 
 
 
 

 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 
Documento de Identidad: 53037087 

mailto:atencionalusuario@fac.mil.co
mailto:unidadcorrespondenci@fac.mil.co
https://www.fac.mil.co/es/form/form-anticorrupcion


 

 
 

 
MANIFESTACIÓN SOBRE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O 

CONFLICTO DE INTERESES 
 

 
El suscrito ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN, en representación de 
RESTAURANTE Y CAFETERIA SAL Y PIMIENTA, de conformidad con lo establecido en la 

invitación pública del Proceso de Contratación DIRECTA- SIN OFERTA, adelantado por 

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL – FUERZA AEREA COLOMBIANA – COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No.1, cuyo objeto es ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL 
SERVICIO DE RESTAURANTE Y CAFETERIA ESIMA, UBICADO EN LAS 
INSTALACIONES DE LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN MILITAR AEREA DEL CACOM- 
1. manifiesto bajo la gravedad del juramento, que ni el proponente, ni su representante legal, 
ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos incursos en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley, así 
como ninguna otra limitación de la capacidad jurídica para contratar. 

En el evento de existir hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir 
en un futuro previsible, que conozca o llegue a conocer y que pudieran poner en cuestión la 
independencia e imparcialidad y generen un conflicto de interés a favor o en contra de 
cualquiera de los interesados u oferentes dentro del presente proceso de selección, me 
comprometo a informarlo inmediatamente al competente contractual de la entidad en el 
menor tiempo posible, en cumplimiento del deber de denuncia que me asiste como 
colaborador del estado. 

NOTA: En caso encontrarse en algunas de las circunstancias descritas indicar el tipo y la 
vigencia de la misma. 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Puerto Salgar- 
Cundinamarca., a los 20 días del mes de DICIEMBRE de 2025. 

 
 
 
 
 
 
 

 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN 
Documento de Identidad: 53037087 



 

irma del representante legal del proponente 
ombre o razón social del oferente: RESTAURA 

dentificación (NIT X C.C C . E ☐): 53037087-3 

ombre Representante Legal: ANGIE MARCELA 

dentificación (C.C X C.E. ☐): 53037087 

 

 
REPORTE DE MULTAS Y SANCIONES DE CONTRATOS DURANTE LOS 

ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS. 

 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA SIN OFERTA, cuyo objeto es 
ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL SERVICIO DE RESTAURANTE Y CAFETERIA 
ESIMA, UBICADO EN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA DE INSTRUCCIÓN MILITAR 
AEREA DEL CACOM-1 

 
El suscrito ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN en nombre propio declaro bajo la 
gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal e institucional 
de las personas naturales o jurídicas que representamos, y sin perjuicio de la 
comprobación directa que pueda realizar la entidad contratante, que NO hemos sido 
sancionados por incumplimiento total o parcial de contratos estatales suscritos con 
entidades públicas durante los últimos tres años, como se relaciona a continuación: 

 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
NÚMERO O 

IDENTIFICACIÓN 
DEL CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

TIPO DE SANCIÓN FECHA DE 
EJECUTORIA DE 

LA SANCIÓN 
(DD-MM-AAAA) 

MULTA SANCIÓN 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 
De igual manera declaro bajo la gravedad de juramento, que conozco y acepto las 
consecuencias derivadas de la aplicación del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 relativo a 
la disminución de puntaje por incumplimiento de contratos durante el último año, contado 
a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y 
sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

 
En constancia, se firma en PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA a los 20 días del mes de 
DICIEMBRE de 2025. 
 
 

 
El proponente: 

 
 
 

 
F 
N NTE Y CAFETERIA SAL Y PIMIENTA 

I 

N COLORADO GUZMAN 

I 
Dirección: BASE AÉREA “GERMAN OLANO” CASA FISCAL No 110 
Teléfono: 3112934230 

Email: angigigie1283@hotmail.com 
 
 
 

Nota 1: En caso en que el proponente no presente en multas o sanciones en el periodo solicitado, 
indicar que no aplica. 

Nota 2: En el caso de proponentes plurales, todos y cada uno de sus integrantes de acuerdo a lo 
previsto en la invitación pública o pliego de condiciones, está obligado a declarar sus multas y 
sanciones con este formato. 

mailto:angigigie1283@hotmail.com


 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx 

 

Bogotá DC, 15 de diciembre del 2025 

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 53037087: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 

 

 

 

 

Carlos William Rodríguez Millán 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 286260700 

PIB 

19:48:17 

Hoja 1 de 01 

http://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx
http://www.procuraduria.gov.co/


 

 

 
LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 

CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 15 de 

diciembre de 2025, a las 19:49:17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 53037087 

Código de Verificación 53037087251215194917 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 

 

 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 

 

 

Página 1 de 1 



15/12/25, 19:46 Policía Nacional de Colombia 
 

Dirección: Avenida El Dorado # 75

 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: dijin.araic- 

atc@policia.gov.co 

 

 

 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 07:46:50 PM horas del 15/12/2025, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 53037087 

Apellidos y Nombres: COLORADO GUZMAN ANGIE MARCELA 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran 

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 

condena o la prescripción de la pena. 

 
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 

a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2 
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15/12/25, 19:46 Policía Nacional de Colombia 
 

 

Presidencia de 

 
la República 

Ministerio de 

 
Defensa Nacional 

Portal Único 

 
de Contratación 

GOV.CO 

Todos los derechos reservados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2 
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15/12/25, 19:51 Consulta RNMC 
 

Consulta Ciudadano 

Nueva Busqueda Imprimir 

 Policía Nacional de Colombia 

 (Default.aspx)  
 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 

 
La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que a la fecha, 15/12/2025 07:51:33 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 53037087 y Nombre: 

ANGIE MARCELA COLORADO GUZMAN. 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 130148645 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

 

 
CERTIFICA QUE 

 

 
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 53037087 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

 
 

 
Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 

 

 
Se expide en Bogotá el 15/12/2025 08:00 PM 

 

 
Código Verificación: FJXGQVZKA4 

Válida hasta: 16/03/2026 

 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 


